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1.1 1 1 1 1 4

1.2 1 1 1 0 3

1.3 0 1 1 0 2

2.1 1 0 1 0 2

2.1 1 0 1 1 3

2.3 0 1 1 1 3

3.1 1 0 0 1 2

3.2 0 0 0 1 1

4.1 0 1 0 1 2

4.2 1 1 0 1 3

4.3 1 1 0 0 2

5.1 1 0 1 1 3

5.2 1 0 1 0 2

5.3 1 0 1 0 2

5.4 0 0 1 1 2

5.5 0 0 1 1 2

6.1 1 1 0 1 3

6.2 0 1 0 1 2

6.3 0 1 0 1 2

6.4 0 1 0 0 1

6.5 0 1 0 0 1

6.6 1 1 0 0 2

7.1 1 1 0 1 3

7.2 0 1 0 1 2

7.3 1 1 0 1 3

7.4 0 1 0 1 2

Total Vertical 14 17 11 17 59
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Guía de preguntas y respuetas de expertos 

Agenda municipal

4. Fortalecimiento municipal: 

mito o realidad


1. EL MUNICIPIO Y EL DESARROLLO NACIONAL

1.1 ¿Usted considera que los Municipios pueden aportar a lograr mayores niveles de desarrollo y bienestar en Bolivia, considerando la experiencia de 15 años de municipalismo? ¿Cómo?
· Consenso en que si es posible incrementar los aportes 
· Modalidades de incremento de los aportes 
· Generando condiciones previas para el desarrollo (condiciones básicas) 

· Enfatizando políticas acordes a la ruralidad del país 

· Política municipal contra la pobreza (ajuste al HIPCII)
· No sustituir con palabras la ausencia de nuestras realidades  debatiendo los “deberes ser” antes de las realidades
· Incremento de la capacidad propositiva, mejorar la  calidad de la demanda ciudadana
· Formación de líderes y nuevos actores productivos

· Priorizar la inversión en sectores de exclusión social
· Igualar las oportunidades sociales mancomunando municipios.
· Discriminar positivamente los aportes locales para la redistribución de la riqueza pública
1.2 ¿Usted considera que en estos 15 años los Municipios han logrado generar desarrollo humano, articulando eficazmente intervenciones en el ámbito social (educación, salud y saneamiento básico) con acciones de mejora de las condiciones económica-productivas de sus territorios? ¿De qué manera?

· 2 expertos opinan que la articulación que se pregunta es relativa mientras uno piensa que no se ha dado tal cosa
· Modalidades de la articulación o la ausencia de esta
· Se deja de lado la mentalidad de la infaestructura productiva pasando a la de promoción económica en estos recientes años
· Teniendo mayor cercanía en la detección de la necesidad 
· El énfasis esta en el desarrollo humano y no mucho en el desarrollo económico local

· Localización de la inversión y respuesta mas pronta a las necesidades 
· Centralización de los sectores estratégicos y poca competencias en desarrollo local hacen limitativo el cumplimiento del objetivo
1.3 ¿Cómo lograr que el enfoque del municipio se dirija de manera más eficaz hacia la promoción del Desarrollo Económico sin olvidar el Desarrollo Social?

· Diferenciar entre subsidios (igualdad en la provisión) y bienes territoriales 

· Capacitación a líderes local en planificación y concertación

· Mancomunar municipios

· Poner en práctica instancias de planificación, gestión y control social del desarrollo local
· Cambio en cultura política (no hay rentabilidad política en el desarrollo local) y estatolatría

del actor privado local
· Definición de estrategias productivas
· Establecimiento de espacios e instancias dedicados a coordinar la promoción económica
· Desarrollo de cadenas productivas
· Aprovechamiento de vocaciones competitivas
· Integración  a mercados supramunicipales
2. DIVERSIDAD MUNICIPAL Y CONVERGENCIA EN NIVEL DE DESARROLLO

2.1 ¿Usted considera que en estos 15 años se han reducido o al contrario han aumentado las brechas de desarrollo entre municipios? De qué manera?.
· La composición de las brechas en general no ha variado, su expresión es el crecimiento económico desigual

· Se han incrementado las brechas de la dependencia fiscal 
2.2 ¿Usted considera que los municipios pueden ser una base sólida para promover equidad de derechos socio-económicos para todos los habitantes sin importar en qué territorio habiten? ¿Cómo se podría lograr esto?
· Todos acuerdan que es posible difieren en las formas 
· A partir de un sistema de transferencias que garantice la igualdad de derechos
· A través de la alianza con otros niveles territoriales
· A través de la visibilización estadística de la inequidad
· A través de medidas intramunicipales de compensación tanto como medidas de ecualización fiscal intradepartamentales. Sin embargo debe considerarse la desigualdad al interior del municipio
2.3 ¿Usted cree que es posible pensar en algún tipo de incentivo a la cooperación inter-municipal, a la agregación de municipios o a la constitución de mancomunidades como medida frente a la heterogeneidad de capacidades y a la dificultad para asumir competencias?
· Si, pero cambiando los incentivos de mancomunización, haciéndolos mas flexibles y menos centralistas en su construcción
· Si, especialmente de los mas pequeños para homogeneizar las prestaciones de servicios ya sea por interés del nivel nacional, meso o local
3. MUNICIPALISMO  A NIVEL URBANO

3.1 Puede mencionar al menos 4 logros del municipalismo urbano en estos 15 años, considerando que hay opiniones sobre la descentralización municipal boliviana que la califican como un proceso marcadamente rural, que habría descuidado en su diseño y aplicación a los espacios territoriales urbanos y metropolitanos.

· Mayor protagonismo de barrios y organizaciones populares o vecinales
· Mayor descentralización de recursos económicos intramunicipal
· Mejoramiento de barrios con efectos económicos y sociales de sus habitantes (v.g valoración catastral)

· Consolidación y catalización (aceleración) de ciudades nacientes (v.g El Alto)

· Mejor recaudación tributaria en relación a lo local
· Cuidado de recursos humanos (funcionarios públicos locales)
3.2 ¿Cuáles podrían ser cinco principales temas de una renovada agenda de revitalización de la descentralización municipal a nivel urbano o metropolitano?
· Lucha contra la corrupción en los gobiernos municipales debido a su mayor manejo económico

· Redefinición del control social debido a su enfoque tecnocrático 
· Elaboración de la carta orgánica según la nueva Constitución y puesta en vigencia de novedades institucionales (v.g. elección de autoridades por listas separadas, etc.)

· Politización y contagio del escenario nacional en lo local 
· Interculturalidad (v.g justicia comunitaria en escenario urbanos)

· Pensar lo urbano como el arreglo de la ruralización de lo urbano
· Elección de autoridades metropolitanas por la misma ciudadanía o, al menos, la elección por 2/3 en el congreso de un consejo metropolitano de notables.

· Establecimiento de incentivos a la inversión mancomunada/metropolitana por ley.

· Concurrencia en la planificación con hitos claros a ser implementados.

· Incorporación de actores no sólo territoriales sino funcionales: empresas, colegios de profesionales, gremios regionales, etc que establezcan metas compartidas menos locales y más globales.

4. FORTALECIMIENTO MUNICIPAL: ¿MITO O REALIDAD?

4.1 ¿Cuáles son las principales capacidades que se han logrado construir en los municipios en estos 15 años y que deben mantenerse? 
· Formalización de la gestión (manuales, herramientas, etc)
· Cuadros de funcionarios municipales capacitados 
· Cultura institucional de la planificación anual
· Cultura de preparación y presentación de informes y balances financieros (rendición de cuentas)
· Concurrencia con las Prefecturas

· Estrechez entre autoridades institucionales y de la sociedad civil

4.2 ¿Cuáles son las principales enseñanzas de la experiencia municipal en términos de lo que se debe y no debe hacer para aumentar las capacidades institucionales de un gobierno municipal o sub-nacional?
· Se debe hacer: 

· Tener un ordenamiento universal para las intervenciones de capacitación

· Ampliar y mejorar la calidad de las auditorías
· Crear incentivos institucionales para ir generando núcleos institucionalizados de personal (v.g. técnicos de origen privado con posterior “nacionalización” por parte de la entidad local)
· Brindar asistencia técnica en función de las necesidades particulares (a partir de la demanda y no oferta)

· Capacitación integral entre lo municipal (institucional) y la cuestión indígena (realidad social)
· Cambiar radicalmente la forma de elaboración del PDM que estimula un mercado externo de construcción de planes
· No se debe hacer:

· Abandonar el monitoreo de las competencias laborales de los prestadores de servicio en fortalecimiento institucional como de los propios técnicos municipales 
· Ausentar una “política de estado” que fortalezca la gerencia pública y apoye la participación y el control social
4.3 ¿Por qué no se ha podido institucionalizar un sistema de fortalecimiento de capacidades municipales pese a su alta demanda, y a la prioridad que el gobierno y la cooperación le ha asignado? ¿Hay otras opciones posibles?
· Razones 

· Creación de “burguesías burocráticas” y falta de incentivo para tener personal preparado con amparo del control social

·  Cultura institucional: el reinvento de la nueva autoridad y su desprecio por el pasado
· Opciones alternativas
· Diluir las redes de poder, fomentadoras del patrimonialismo

· Relanzamiento de los SEDFMC

· Política de desarrollo institucional municipal
· Involucramiento de las asociaciones departamentales 
5. FINANCIANDO A LOS MUNICIPIOS: EQUIDAD, EFICIENCIA Y DEPENDENCIA

5.1 ¿Usted considera que el esquema fiscal municipal privilegia la equidad entre territorios, la eficiencia o equilibra ambos principios adecuadamente?
· No privilegia la eficiencia, los criterios de distribución ignoran la capacidad como factor de reparto

· No existe un equilibrio en el gasto público sectorial (En salud, por ejemplo, el Estado en su conjunto estaría gastando en el municipio de Porvenir (Pando) Bs 878 por paciente potencial, mientras en el municipio de Yunguyo de Litoral (Oruro) solo gasta Bs 12)

· La coparticipación tributaria y los recursos HIPC II puedes considerarse poco inequitativos, sin embargo el IDH no es inmune a este atributo
5.2 ¿Podría mencionar al menos 3 virtudes o experiencias que se puede rescatar de la experiencia municipal boliviana reciente en el ámbito del diseño de un sistema fiscal descentralizado? 
· La Política Nacional de  Compensación que incluía criterios de esfuerzo local para el reparto de recursos

· La coparticipación tributaria en su sentido redistributivo de la riqueza a nivel local
· El diseño de las transferencias otorgadas por el Fondo Nacional de Inversión Productiva y Social (FPS) al pedir aportes locales diferenciados y favorecer a los mas pobres a partir del criterio de distribución
· Generación de recursos propios del municipio de La Paz y la política de gasto sobre los mismos

5.3 ¿ Podría mencionar al menos 3 errores que no se debe repetir y que se debería corregir?
· Preservar la distribución masiva sin que medien objetivos
· Modelo “predatorio” (del lado municipal y prefectural y de todos los que quieren su porción) y “arbitrario (de parte del gobierno central con recortes inesperados).
· Cultura política sobre el presupuesto, el rentismo exagerado
· Participación municipal de impuestos nacionales que enlaza los efectos de ciclos  económicos nacionales a lo local
· La distribución de las regalías entre unidades del nivel departamental y al interior de cada departamento (participaciones provinciales)
· El criterio de igualdad territorial utilizado en la distribución del IDH
5.4 ¿En qué se debería innovar en el esquema fiscal de la descentralización municipal? Considerando el objetivo de garantizar similares derechos económico-sociales a todos los bolivianos sin importar el territorio en que vivan?
· Igualar condiciones financieras para la prestación de servicios de educación y salud (igualar el gasto equivalente por estudiante y por paciente potencial)
· Igualar el acceso mínimo a servicios de saneamiento y energía
· Situar a todas las autonomías en igualdad de oportunidades (igualdad de derechos)
· Redistribución de recursos IDH
5.5 ¿Cómo se podría mejorar la “pereza fiscal” municipal, como ejemplo para las otras autonomías?
· Vincular las transferencias de libre disponibilidad con la recaudación propia (pero midiendo ésta en relación con los ingresos o consumos medios de los respectivos habitantes, de manera que aquellos que más aporten en relación a sus ingresos, reciban mayores niveles de transferencias por habitante)
· Tender a que no haya dinero gratis, ni tampoco esfuerzos no reconocidos o no valorados (equlibrio de los incentivos)
· Incorporarlas contribuciones comunitarias como esfuerzo fiscal formal del estado

· Explorar la generación de recursos derivados del servicio de catastro
· Revisar impuestos y conceptos impositivos (Régimen Agrario Unificado) 
6. LOS LIMITES POLITICOS Y SOCIALES DE LA “PARTICIPACION POPULAR”: CLIENTELISMO, PARTICIPACION SOCIAL Y CONFLICTIVIDAD

6.1 ¿Usted considera que el proceso de descentralización municipal inaugurado con la Ley de Participación Popular logró ampliar la participación social y profundizar la democracia a nivel local? ¿Por qué?
· Si, por la motivación de que la participación genera fuentes de riqueza estable (rentas fijas) y clientelar

· Si, por una cercanía permanente entre gobernantes y gobernados que en su deformación crea élites familiares
· Si, porque existían las plataformas institucionales que estimulan la participación (v.g planificación)
· Si, porque se creó un mercado de servicios que para su cumplimiento hacía necesaria la participación
· Si, porque permitió la inclusión de liderazgos indígenas y campesinos 
6.2 ¿Usted considera que el proceso de descentralización municipal fortaleció solamente a ciertas élites locales sin cambiar los balances de poder territorial? ¿Por qué?
· No, en general en muy pocos municipios se ha dado el coptamiento de los espacios públicos por élites locales, aunque la elección de los concejales de forma unitaria al alcalde hizo que el coptamiento fuese mas fácil

· No, por la maduración política de las comunidades y organizaciones de base

· Si, en los municipios de Beni y Pando, porque la elección se utilizó como mecanismo de mantener las relaciones de poder económico.
6.3 ¿Usted considera que es preciso ajustar los procesos de participación y control social en el municipalismo? ¿Cómo?
· Si, democratizando el control social y no monopolizándolo en el comité de vigilancia

· Si, a través de la permanente cualificación técnica para el ejercicio del control social y el mejoramiento de los sistemas de rendición pública de cuentas.

6.4 ¿Usted considera que los municipios reprodujeron e incluso ampliaron los rasgos de clientelismo y débil gobernabilidad que han caracterizado a las instituciones estatales en Bolivia? ¿Por qué?
· Si se ha reproducido el clientelismo y débil gobernabilidad por la influencia de caudillos regionales con poder económico que necesitan del sector público local para mantener sus privilegios. 
6.5 ¿Usted considera que aún el “municipio” es un espacio adecuado para operar una gestión pública inter-cultural o debe evolucionar en sus principios básicos?. Si su respuesta es si ¿En qué debería cambiar sustancialmente?. Si su respuesta es no justifique
6.6 Usted considera que existe una contradicción real entre participación social y eficiencia institucional? ¿Por qué?
· Si, porque la participación es una forma de lograr mantener privilegios financieros en desmedro de la institución.
· Si, porque la participación se traducía en triunfos de representación política y esto no siempre derivaba en eficiencia 

· Si, porque se institucionalizó el fomento económico a la participación social
7. TRANSICIONES HACIA EL FUTURO: RECONFIGURACION DEL “MUNICIPIO” Y RELACIONES CON OTRAS AUTONOMIAS

7.1 ¿Cuáles serían sus cinco principales recomendaciones para la agenda de  compatibilización entre los esquemas de autonomía indígena y el municipio evitando, en lo posible,  fracturas, atomización y conflictos? 
· Hacer una ley lo más consensuada posible que establezca las competencias de cada autonomía en forma muy precisa

· Crear mecanismos de seguimiento que permitan evitar discrecionalidades de cualquier parte y fiscalicen que esas competencias están siendo llevadas adelante.

· Restringir la arbitrariedad del centro omnímodo en cualquier injerencia 

· Defina claramente qué es un municipio indígena pues a la postre será un municipio igual que el resto pero con más recursos sólo por ser indígena.

· Evite mayor dispersión ya dentro de los mismos municipios indígenas en una dinámica electoral sin fin. Vale decir, cuando una parte del municipio quiera separarse y apoye electoralmente a los gobernantes de turno, ello lleve a que se agilice y facilite esa partición nueva.
· Que se promueva la conformación de un espacio de concertación y negociación plural,  con amplia participación de los portavoces de la autonomía departamental, municipal e indígena, que facilite los procesos de transición, redefinición territorial y hacia adelante sirva para  tomar iniciativas de desarrollo conjunto.  

· Integrar las formas de representación étnica en los respectivos estatutos departamentales.
· Que se impulse un proceso de fortalecimiento institucional involucrando a los gobiernos municipales para que fortalezcan a los actores indígenas,  aprovechando las capacidades acumuladas a lo largo de 15 años de municipalización en Bolivia.

· Las organizaciones indígenas deberían reconocer la validez de las autonomías departamentales y al mismo tiempo involucrarse en los procesos de reajuste de los estatutos departamentales, bajo el nuevo marco constitucional.

· Generar procesos de rearticulación ciudadana que aseguren una comunicación entre los niveles de gobierno autónomo y sus actores,  involucrando también a los partidos en tanto es necesario su participación en  su papel de articuladores del  interés ciudadano pero al mismo tiempo que promuevan  el mantenimiento las diferencias territorial-culturales. 
· Que los municipios mayoritariamente indígenas estudien la posibilidad de su innovación mediante la autonomía indígena.
· Que los municipios incorporen realmente a las minorías indígenas
· Que los municipios especialmente de las tierras bajas con TCO significativas en población y tamaño, estudien la posibilidad de una demanda de re-territorialización por iniciativa de los pueblos indígenas sin inviabilizar a los municipios de los que se desprenden
· Que los municipios con población inferior a 5 mil habitantes consideren la posibilidad de fusiones para alcanzar un tamaño óptimo o mayor.

· Discusión previa a la redacción de los estatutos o cartas orgánicas sobre la adopción de la autonomía indígena o municipal.
7.2 ¿Cómo ve a los municipios rurales de aquí a diez años?
· En el desafió de proyectase como municipios productivos 
· Ejecutando proyectos de desarrollo rural y dejando de lado los proyectos netamente de infraestructura
7.3 ¿Hasta qué punto el “municipalismo” fue capaz de gestionar adecuadamente la diversidad étnico-cultural del país y la apertura de las instituciones a todos los actores de la sociedad local? ¿Es aún el municipio un espacio adecuado para operar una gestión pública intercultural o debe evolucionar en sus principios básicos? ¿En qué debería cambiar sustancialmente?
· La interculturalidad debería cambiar siendo mas heterogénea a partir de formas de interculturalidad institucional 
· La intensidad de la interculturalidad debe profundizarse, no limitándola a tener cuotas de representación
· El municipalismo fue la base para la intensificación de la interculturalidad

7.4 En general ¿Qué retos tiene el mundo municipal frente al surgimiento de un país con autonomías diversas y de igual jerarquía, en el corto plazo y sobre todo en el largo plazo en términos de legislación, de diseño fiscal, de política pública o de cultura política?
· Evaluación de las oportunidades constitucionales para la innovación del municipalismo.
· Incorporarse a la discusión de la Ley Marco de Autonomías para un mayor desarrollo de la autonomía municipal.
· Elaborar la carta orgánica en función de los avances de la participación popular y las demás leyes del municipalismo.
· Promover autonomías municipales piloto diferenciando municipios urbanos, municipios de ciudades intermedias, municipios interculturales, municipios rurales, etc.
· Vincular el proceso municipal con demandas de las organizaciones indígenas de puesta en marcha de autonomías indígenas.
· Descentralización intrateritorial
· Modernización institucional
· Renovada cultura política
· Transformacion en la cultura politica de las colectividades que conforman las sociedades municipales
· Articulación de la planificación de otros niveles a partir de su experiencia desarrollada
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